
 

 
 
Quito, 15 de febrero de 2020 
 
Señores 

Accionistas 

ASRIT CIA. LTDA. 

Presente. - 

 
De mi consideración: 

 

INFORME DE GERENCIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONOMICO 2019 
 

En mi calidad de Gerente General de ASRIT CIA. LTDA. y en cumplimiento a lo 

establecido en la Resolución No.  99.1.5.3.006 DE LA Superintendencia de Compañías, 

pongo a consideración de ustedes, el informe de labores cumplidas por la 

administración durante el ejercicio económico comprendido entre, el 01 de enero al 31 

de diciembre de 2019, que se encuentra contenido en los siguientes términos: 
 

I. ANTECEDENTES 
Señora accionista, 

Como gerente general de ASRIT CIA LTDA, me complace presentar a ustedes el 

informe anual de gestión del periodo correspondiente al año 2019. 

ASRIT 
BALANCE DE SITUACION AL 31 DE DICIEMBRE  2019 

ACTIVOS: 

      

1,525.65 

ACTIVOS CORRIENTES 
    

574.18 
 Produbanco cta cte 10666924 574.18 

    Por cobrar clientes 
      Varios por cobrar 
      IVA Crédito Tributatio 
      Reten. De terceros IR 2017 
 

  
    

    
574.18 

   ACTIVOS FIJOS 
    

951.47 
 Muebles y Enseres 

 
680.00 

    Equipos computacion 
 

740.00 
    Deprec. Acumulada Activos 

 
-468.53 

    

    
951.47 

   OTROS ACTIVOS 
    

0.00 
 

   
  

    PASIVOS 

      

202.28 

PASIVOS CORRIENTES 
    

202.28 
 Por pagar Proveedores 

 
148.18 

    Obligaciones con el fisco 
 

24.00 
    Por pagar 15% empleados 

      Impuesto renta por pagar 
 

30.10 
    Sueldos por pagar 

 
  

    

        PATRIMONIO 

     
1,323.37 1,323.37 

        Capital suscrito y pagado 
 

1,000.00 

    Reserva legal 
 

168.37 

    Utilidad del ejercicio 
 

155.00 

    
 

       TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 

    
1,525.65 



 

 
 
 

II. RESULTADOS 
A continuación, se muestra el Estado de Pérdidas y Ganancias por el periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019.  
 
 

ASRIT 

      ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL  2019 

      INGRESOS: 

    
200.00 

      Ingresos por  Medicina Ocupacional 200.00 
  

      

      

      COSTOS DIRECTOS  

   
45.00 

Gestión médica 
 

45 

  Exámenes médicos 

    Alimentación 

     Movilización 

   
  

 

      

      GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

  
0.00 

      Asesoria contable 

    Alicuota edificio 

    Alquiler de oficina 
    Copias suministros de oficina y otros 

   Depreciación de activos 

    Servicios básicos 

    Servicios de telefonia celular 

   Impuestos tasa  y contribuciones 

   Iva gasto 
   

  
 

      TOTAL COSTOS Y GASTOS 2013 

  
45.00 

      

      UTILIDAD DEL EJERCICIO 

   
155.00 

     
  

      

          
   

  

Dra Marcela Toscano 
 

Contador Edwin 
Rolando Salas 

 
 
 

 

 

 



 

III. CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO, CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
CON LA SUPERINTENCIA DE COMPAÑÍAS 

 
a. Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Es preciso destacar que, uno de los aspectos que jamás ha sido descuidado es el relativo 

al cumplimiento de los deberes formales y obligaciones tributarias frente al fisco, 

encontrándose al día en la presentación de las declaraciones de impuesto a la renta y  

declaraciones mensuales del IVA en su calidad de Agente de Percepción y como Agente 

de Retención del IVA y del Impuesto a la Renta; así como, la presentación de los 

Anexos y demás deberes formales que de acuerdo con la ley y reglamentos tributarios 

vigentes debe cumplir nuestra empresa.  

 

b. Cumplimiento de obligaciones con la seguridad social 
Al no poseer empleados, la empresa no tubo obligaciones con la seguridad social por 

consiguiente no dispone de código patronal y por este antecedente no tubo obligaciones 

con la seguridad social. 

 

c. Cumplimiento de obligaciones con la superintendencia de compañías 
Con la presentación de los estados financieros como son los de: 

1. Estado de situación económica 

2. Estado de situación financiera  

3. Estado de flujos de efectivo 

4. Estado de cambios de patrimonio. 

5. Notas explicativas y la obtención del usuario y la clave, para la presentación de 

la información financiera se cumple las obligaciones de la superintendencia de 

compañías.  

 

Estos procedimientos oportunos cierran todo riesgo futuro que eventualmente podría 

afectar a la empresa. 

 

IV. CONCLUSIONES 
 

1. A la luz de este resumido análisis se ratifica que nuestra empresa, a pesar de las 

dificultades que el país atraviesa y que afecta sobre todo al sector empresarial, 

continúa desplegando un trabajo esforzado, serio y responsable poniendo en práctica 

todas sus capacidades para mantener el mismo nivel de crecimiento.  Confiemos que 

con el tiempo las circunstancias mejoren a fin de volver a pensar en la ejecución de 

nuevos proyectos que a pasos lentos pero seguros le permita a la empresa ir 

creciendo en consecución de nuevos proyectos de seguridad industrial que seguro se 

va a conseguir. 

Atentamente,  

 

 

 

 


